
 

COMISIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL, ECONÓMICA Y SOCIAL (CPAES) 
 
 
Aroha Te Pareake Mead, Nueva Zelandia 
 
Datos personales  
 
Nombre: Aroha Te Pareake Mead 
Fecha de nacimiento: 1 de septiembre de 1955 
Nacionalidad: Neozelandesa de origen maorí, de las tribus de Ngati Awa, Ngati Porou, 

Tuhoe, Tuhourangi y Ngati Tuwharetoa 
 
Educación 
 
Educada en Nueva Zelandia, Canadá y Estados Unidos. Máster en Relaciones Internacionales de la 

Universidad Victoria de Wellington (1997) 
 
Cargo actual 
 
Presidenta, Comisión de Política Ambiental, Económica y Social de la UICN  
Profesora Sénior de Asuntos Maoríes, Escuela de Gestión Victoria, Universidad Victoria de 

Wellington, Nueva Zelandia 
 
Antecedentes profesionales 
 
Aroha se ha ocupado de asuntos relativos a la cultura, propiedad intelectual y medio ambiente 
indígenas durante más de 30 años en el nivel tribal, nacional, de la región del Pacífico e internacional.  
 
Trabajó como Directora de la Política Nacional para Te Tau Ihu o Ngā Wānanga – la Secretaría 
Nacional de las tres universidades maoríes/tribales: Te Whare Wānanga o Awanuiārangi, Te 
Wānanga o Aotearoa y Te Wānanga o Raukawa, y antes ocupó puestos de gestión en Te Puni Kōkiri, 
el Ministerio de Desarrollo Maorí. Dirigió la organización de la conferencia que desarrolló la 
Declaración sobre Derechos Culturales y Propiedad Intelectual de los Pueblos Indígenas de 
Mataatua, en 1993; la Mesa Redonda de Pueblos Indígenas y Auto Determinación, de 1994; y la 6ª 
Conferencia Internacional de Etnobiólogos, como así también numerosas conferencias nacionales, 
regionales e internacionales sobre conocimiento tradicional, derechos culturales y de propiedad 
intelectual, biodiversidad y recursos genéticos. La conferencia más reciente que lideró fue sobre 
Compartir el Poder: Una Nueva Visión para el Desarrollo, celebrada en Whakatane, Nueva Zelandia, 
en enero de 2011. Fue una conferencia multidisciplinaria que exploró la descentralización en la 
gobernanza y gestión de los recursos bio-culturales; la facilitación para que los pueblos indígenas y 
comunidades locales tengan más derechos y responsabilidades en la gobernanza y gestión de los 
paisajes y ecosistemas en los que viven o están cercanos; y las alternativas al actual modelo 
económico basado en el capital, el cual ha generado desigualdades sociales y económicas y daños 
ambientales a gran escala.  
 
Aroha ha publicado muchos trabajos sobre cuestiones maoríes e indígenas, en particular sobre 
conocimiento tradicional, valores indígenas y conservación, y política cultural y de derechos 
intelectuales.  
 
En el sitio web http://www.victoria.ac.nz/vms/about/staff/aroha-mead se puede consultar la lista 
completa de las publicaciones, cargos y trabajos de investigación de Aroha. 
 
Experiencia pertinente y participación anterior en la UICN 
 
Accedí al Consejo de la UICN como Consejera Designada con responsabilidades especiales para los 
asuntos indígenas durante el periodo 2000-2004. Volví a ser designada para la misma función 
después del CMN de Bangkok para un segundo mandato de 2004 a 2008. Durante esos mandatos 
como Consejera de la UICN, en 2000-2004 y 2004-2008, presté servicios en diferentes capacidades, 
incluidos el Grupo de tareas sobre género y biodiversidad (miembro fundador), Coordinadora de lo 

http://www.victoria.ac.nz/vms/about/staff/aroha-mead


relativo a industrias extractivas (2004-2008), Comité del Consejo sobre las mociones (2004), y Co-
Presidenta del Comité de Resoluciones del CMN (2008). 
 
En 2008, fui elegida Presidenta de la CPAES por el CMN de Barcelona. He continuado siendo un 
activo miembro del Consejo (Grupo de tareas sobre el sector privado, Grupo de tareas sobre género y 
biodiversidad; Comité de Políticas y Programa, y Comité Preparatorio del Congreso). También actué 
como Presidenta de los Presidentes de las seis Comisiones.  
 
Ha sido un honor y un privilegio servir como Presidenta de la CPAES durante los últimos cuatro años 
y espero poder seguir trabajando con la diversificada y capacitada membresía de la Comisión durante 
los próximos cuatro años.  
 
Prioridades futuras de la Comisión 
 
Los asuntos que promueve y defiende la CPAES son de una importancia fundamental, ahora más que 
nunca. La visión de la CPAES me permite concentrarme en los que queremos lograr: 
 

  Un mundo de diversidad, productividad e integridad de los sistemas naturales. 

  Un mundo en el que los patrones de producción y consumo sean sostenibles. 

  Un mundo en el que la diversidad cultural esté entrelazada con la diversidad biológica, y 
juntas generan abundantes oportunidades para contar con medios de subsistencia 
sostenibles. 

 
El mundo se enfrenta a desafíos en múltiples niveles: degradación ambiental, agotamiento de los 
recursos naturales, crecientes amenazas a la paz y seguridad, colapso económico y una continua 
erosión de los derechos humanos de los individuos y comunidades, particularmente de las 
comunidades indígenas. Los gobiernos del mundo están llamados a tomar decisiones ya para 
priorizar la extracción y privatización de los recursos por encima de la protección, y muchas de esas 
decisiones serán difíciles de revertir. Hace falta un enfoque estratégico sobre cómo la CPAES 
posiciona su asesoramiento y su acción en este complejo panorama, para trabajar de colaboración 
con otros, para desarrollar y mantener una reputación de que brindamos un asesoramiento experto 
creíble, y para continuar contando con lo que siempre ha sido la fortaleza clave de la CPAES: trabajar 
directamente dentro de y junto a las comunidades para que nuestro asesoramiento esté bien anclado.  
 
Las prioridades de la Comisión están elaboradas en el nuevo mandato para 2013-2016 y su 
implementación será la prioridad para los próximos cuatro años:  
 
1. Desarrollo y promoción de una ética de la conservación que dé apoyo a los diversos sistemas de 

conocimiento y valores, genera una conservación basada en los derechos con una mejor 
gobernanza de los recursos naturales y beneficios tangibles para los medios de subsistencia, y 
conecta la diversidad biológica con las dimensiones culturales de la conservación de la 
naturaleza, concentrándose en los derechos de los pueblos indígenas y comunidades locales.  

 
2. Un mayor uso de los enfoques basados en los derechos para la gestión y gobernanza de los 

recursos naturales, que promuevan la equidad social y cultural, la auto determinación de los 
pueblos indígenas, la gobernanza comunitaria, los medios de subsistencia sostenibles y la 
seguridad humana.  

 
3. Soluciones basadas en la naturaleza para los desafíos globales –como el cambio climático, la 

conversión de bosques y tierras agrícolas en monocultivos, incluyendo los proyectos de 
biocombustibles, la inseguridad alimentaria, la pobreza, el desigual desarrollo económico y social 
– que se asientan en políticas económicas que refuercen la sostenibilidad, la equidad social y la 
integridad del medio ambiente. 

 
4. Refuerzo de la capacidad de la sociedad civil, los gobiernos y el sector privado para asegurar la 

rendición de cuentas social y ambiental de las corporaciones, y reducir los impactos negativos de 
las industrias sobre el clima, la diversidad bio-cultural y la seguridad alimentaria.  

 
El gran desafío será el de implementar todo esto de manera concreta. 
 



Apoyo institucional  
 
Cuando fui nominada como candidata a la presidencia de la CPAES en ocasión del CMN de 
Barcelona en 2008, negocié con mi empleador (la Universidad Victoria de Wellington) poder 
concentrar todos mis compromisos docentes en un trimestre (julio a octubre) a cambio de un apoyo 
total a mi función voluntaria de Presidenta de la CPAES. Este arreglo me ha permitido cumplir 
fehacientemente con las obligaciones de mi trabajo pagado como académica activa e investigadora, 
como así también con mi trabajo voluntario y mis viajes en nombre de la CPAES. Mi empleador ha 
estado de acuerdo en extender dicho arreglo por otros cuatro años si soy reelegida como Presidenta 
de la CPAES en Jeju. 
 
 
 
 
  
 


